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RESOLUCION No. 9.1.1.1. 3536 

PABLO CRTIZ GARCIA 
INTENDENTE DE COMPASIAS DE QUITO 

CORSIDERANDO : 

QUÉ se han presentado a este Despacho tres testisonios de las 
protecolizaciones otorgada ante «el notario Vigésimo Novero del cantón 
íúito, €l 21 de povieslío y 19 ¿e dicierbre de 10%, que contiere los 
documentos exigidos por el artículo 424 da la Ley de Compañías, juntamente 
con la solicitud de concesión del permiso pata operar, en €el Ecuadol, 
de la compañia extranjera COMPAGIA ADRAZUL £.A,, de racionalidad Uruguayaz 

(E el Departanento Jurídico ce Compañías y de Valores, ha emitido 
inforse favorable sobre la suficiencia de los documentos presentados) 

EN «ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARTICULO — PRIMERO. CALIFICAR de suficiente los <¿ocusentop otorgados en 
nación extranjeras y, conceder permiso para operar en el Ecuador con arrezlo 
á sus propios estatutos, en cuanto no se oponaan a las leyes ecuatorianas, 
á la compañla extranjera OOMPARIA AUSAZOL S.A... 

ARTICULO SECÓBDO.- CISPONER: a) Cue el notario Vigésizo Novero del cantón 
Quito tore nota del contenióo de esta Resclución al margen de las protocoliza0 
ciones de ¿1 de novierbre y 1% de diciembre de 19943 bp) Que el Registrador 
sercantil del cantón Quito en cuyo cantón fija la compañía el doráícilio 
de su sucursal, inscriba los documentos constantes er las protocollzaciones 
referidas y esta Fesolución:, y, <) Qe dichos funcionarios sienten las 
ratones respectivas. 

ARTICGLO TERCERO. DISPONER que se ptíolique, por una vel, en uno de los 
periódicos de meyor circulación en Quito, el texta íntegro del Poder y 
un extracto de los decurentes constantes en las protocolizaciones antes 
referida, 

   

    

COMRIQUESE.- DADA y 

0 uo 27 D10 1994 
de Corpañías, 

12 García sente Resolución bajo el No. ¿AL 

Dices 
del Registro Mercantil tomo (22 Se 

: 
om o : dá así cumplimiento a lo dispuesto: 

en la misma, de conformidad a lo 

establecido en el Decr:to 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en el 

Registro Oficial 878 de 22 de agosto 

del mismo año. — Quito, 2.4.£..de 
de 199.5.       
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II: Ecce 
EL REG ís TRADOR 

Dr. Gustavo Garáa Banderas 

 


